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SU?CK,IU10K PARTlCÜLAti '
Ba Córdoba: Un mea. 8 posetaa.—'TrimasUé, 8,25.—Seis mesae, 

18,KJ-Un afio,88.
FoBBA DB CÓRDOBA: Un mes, 1 ^tesetus.—Tiímea tro, 11,23. — Seis. 

mesee,22,3(X—Un Bllo3&. . .
Número aaelbo, 86 cénts, de \>9ñoin.

ÍE POBUCA TODOS Lua CtAB^HoaPTO LOS nOEJKOOR

**''eaidóncia del Consejo de Ministros.

fOaceta del du 13.)
I J^^emo. Sr.^eî^Superior do Pa' 

’0 dice con fechado ayer al Excelsn- 
buao Sr. Presidente del Consejo de 
'•bistros lo siguiente:

^»Exomo. Sr.: E{ Médico da la Pacul 
do la Real Cámara de servicio me 

'^V***' ^^''^ fecha lo siguiente:
«Exemo, Sr.: Tango el honor do co- 

j ^irar à V. E. que SS MM. el Ret y 
^® EiNx Regento (Q, D. G.), continúan 
^^ novedad en an importante salud. 

"“ como 33. A A. RB. la Princesa de 
® artas é Infantas doña María Teresa 

' Doña Isabel.
tuf ^ ^ ^^ Infanta Doña Maria 
^^“Sà. Du.ju0ÿa viuda de Moatpensiert 

pasado el día de hoy en situación 
‘®Sa al anterior, si bien fué más 

Mo ^^^'^^ ^®' fooiialón de la mañana y 
®uzó el recargo la misma altura; 

^ íircase la tendencia del proceso febril 
Prüiougarggt Ijájb la forma continua

j y ^ ^06 de orden de S. M. comunico 
‘ E. para su conocimiento y efectos

p ’Of guarde á V. E. muchos años, 
j‘>ac¡o 12 de Noviembre de 1891.-Ei

'^ Superior da Palacio, El Duque de 
Q® ina Sidonia,— Sr. Presidente del

'Jsejo dg Ministros,-

i 
Ï

Winiaterio de Fomento

(jA*®^*’^®*’^® de industria y Eegiatro 
^^ a propiedad industrial y co me reí al 
d ^^*^^ '^^ í“S patentes de invención expe- 
Shu ' ^^ ^''^^^ etx^edidón ee ha tornada ra- 
^ ^n este negedado durante los meses 

* •’'dio, Agosto y Septiembre de 2891. 
do’^' ^'J^ ^^*'' ^^®*' Aiaasa, patente 
^^óvención por cinco años por el 

^’'uto herradura rellena.
]gg^^P^^‘da en 23 de Septiembre de 

ilja^^^^ ^‘'’ 3^*^'3>‘y Le Roy Bridg- 
A *¿*’- ^^‘**^®'^ (Estados Unidos de 
Vo’ '*^®^< patente de invención por 

t **^*** P®*' “®J0^'‘’’ ®“ mAquinas 
P eadas en la reducción de mineral.

f

Expedida en 17 de Septiembre de 
1891.

12 405 D. León Cofrilblnd, en el 
Maus (Francia,) patente de invención 
por veinte años por un obturador do 
aire, sistema Cowilband para el cierre 
de puertas y ventauas.

Expedida en 23 de Septiembre de 
1891.

12 -109. Lutring0i'(Leúpold), paten
te de invención por veinte años por 
unos nuevos taconea vulcanizados 
guareecidrts con tapas.

Expedida en 29 de Septiembre do 
189L ' '

12,411, D. Jaime Esteve y Boutrah, 
Baredóna, patente do invención por 
veinte años por un prooedimiento para 
fabricár una bebida eapumosa acidulée 
gaseosa, denominada Fetit de Chany.,

Expedid^, en 23 de Septiembre de 
1891. ' 

12.412 Sras. Thomas Churchman 
Darby y John Evan Steervemson, 
Chelmsford el primero y en Kings 
Lyna el segando (Inglaterra), patente 
de invención por veinte años por me
joras en aparatos ó instrumentos para 
cultivár la tierra.

Expedida an 17 de Septiembre de 
1891.

12.419. Mr. Antoine Fiacraut, pa
tente de invención por veinte años por 
un portatatadro.

Expedida en 29 de Septiembre de 
1891.

12 416. D. Raúl 0. Brullé y don 
Gabriel Ende, do París, patento de in
vención por veinte años para separar 
la pulpa de I-is olivas.

Expedidas en 23 .te Septiembre de 
1891.

12.417. Mr. Louis Boirón, patente 
de invención por veinte años por un 
freno automático progresivo é instan- 

: táueo.
Expedida en 29 do Septiembre de 

1891.
12 418. D. Alvaro Rosell y Torres, 

de Madrid, patente de invención por 
veinte años por im aparato que deno
mina Alvarrosell.

Expedida eu 19 de Septiembre de 
1891,

127119. Mr. Williaai Fleury Piche- 
tit, de Warren (EataácaÚnidoe de Amé- 
rioa), patente de invención por veinte 
aaœ por mejoras en aparatos para me
sas de extensión.

Expedida en 17 de Septiembre de 
1891.

12.421. D. Alberto Plutarco López 
y Qárdenas, de. Habana, patente de 
invección por veinte afios por un pro- 
cednniea^o para la oarbonízaoión de 
arterias vegetales eü receptáculo Ó 
vasija abierta en su extremo superior.

Expedida en 23 de Septiembie de 
1891. c

12,422. D, Alberto Plutarco López 
y Cárdenas, de Habána, patenta de 
•invenoiou por veinte años por un car
bón eoonóniioo artidoial.

Expedida en 23 de Septiembre- de 
189b

12.426. Sr. Fafoumou. (Antonio) 
Francin, patente de iovención por oin- 
QQ años por un prooedimiento para la 
obtención de on sistema de suela mixta 
para calzado.

Expedida en 17 de Septiembre de 
1891.

12.429. Sr.DesmarOUX (José). Fran
cia. patente de invención por veinte 
años por an sistema de aparato motor 
llamado aéreo dinámico para diversas 
aplicaciones.

Expedida en 17 de Septiembre de 
1891.

12,430. Sr. Sebonau (Pedro Gui 
Ilerox^), Alemania, patento de inven
ción poi^ veinte años por un procedi
miento perfeccionado para preparar 
bizcochos ó galletas de conserva ó base 
de carne de pescado.

Expedida en 17 de Septiembre da 
1891.

12.432. Sir Joaph Whitwortho etc, 
Company Limited, Manchester (Ingla
terra), patente de invención por cinco 
años por mejores en el montaje de ca
ñones de torrecilla y batería á barbeta. 

Expedida en 17 de Septiembre de 
i 1891.

j 12.433. Mr. Luis Goelini, patente 
Ida invención por veinte años por una 

máquina ó sea aparato de cetrina para 
la cocción de los alimentos al vapor.

Expedida en 28 de Septiembre de 
! 1891..
j 12.435, Srea Robert Walter Scott 

y Levis Napoleón Devon Williams 
Filadelfia (Estados Unidos de Améri
ca), patente de invención por veinte 
años por mejoras en máquinas automá
ticas para tejido de punto.

Expedida en 17 de Septiembre da 
1891.

12.436. Mr. Looís Guío y Alexan
dre Fown. patente de invención por 
diez años por una espita^^oontador au- 
tomático. ; ,C j

Expedida en 29 de Septiembre da 
1891.

12.438. Mr. Henry John Garbutt, 
Londres (Inglaterra), patente,de inven
ción por diez años por mejoras en apa
ratos portátiles (Shampoving)' pa^a 
limpiar la cabeza.

Expedida en 23 de Septiembre da 
1891,

12.440. Doster D. Oscar Job Kao- 
Aer, y la Sociedad H, 0. Haveamann.^ 
Chariottemburgo el primerá y ei) 
Berlín la segunda (Alemania), patente 
de invención por veinte años por pa 
recipiente especial que sirve de eaqu- 
pidera y produce la absorción y este
rilización de las sustancias que en él 
se arrojan, las cuales SQU destruidas 
por la combustión.

Expedida ea 23 de Septiembre de 
1891.

12.441. Mr. Thomas 3hv6flberger 
Blair Funior, Allegheny (Estados Uni
dos de América) patente de iovénoión 
por veinte años por un procedimiento 
perfeooionado de reducir minerales.,

Expedida en 23 de Septiembre de 
1891. ,

12.442. Mr. Edward Selden Pown- 
seud Keanedy, New York (Estados 
Un idos,) patente de invención por vein
te años por una caldera de vapor do 
tubo radial ó puerco espín.

Expedida en 23 de Septiembre de 
1891.
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12.413. Mr. Nicolás Lébédíf, San 
Peterebargo (Kusia), patente de inven
ción por veinte años por mejoras en el 
procedimiento para la reducción de me
tales por una combinación con el oxi 
geno.

Expedida en 23 de Septiembre de 
1891.

12.449, D. Emilio Dafour, París 
(Pracia), patentede invención por vein
te años por nn nuevo masquetón con 
montura ó cuerpo cónico.

Expedida cu 23 de Septiembre de 
1891.

(Se continuarà,)

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Gtrcular núm. ÍS46.

Con fecha de hoy se remite al exce
lentísimo señor Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada interpues
to por don Antonio Gimenez Serrano, 
vecino de Córdoba, contraía resolución 
dictada por este Gobierno en 29 del 
aies anterior; youmplieudo lo ordenado 
en el articulo veinte y seis del Regla
mento provisional de procedimiento

administrativo del Ministerio de Ia Go- 
beraaoión, se hace público por medio 
del BoletiK Ofical para conocimiento 
del recurrente y Municipio de esta 
población.

Córdoba 11 de Noviembre de 1891.— 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes
Núm. 1268.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia y muy espe 
cialmente á la Guardia civil y cuerpo 
de Vigilancia de esta provincia, así co
mo á todos los dependientes de mí au

toridad, procedan con el mayor celo á 
la busca del sargento del Regimiento 
Reserva de caballería núm. 4 Antonio 
Abad Moreno, y caso de ser habido par
ticipar inmediatamente el domicilio 
deí mismo, pera que poreste Gobierno 
puedan participarse dichos datos ^1 
Sr. Coronel del espresado Regimiento, 
que los tiene interesados por o6oio.

Córdoba 12 de Noviembre de 1891.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

EXPROPIACIONES
NUMERO 1269

El Sr. Alcalde de Montoro, ha remitido á este Gobierno la relación nominal de los propietarios á quienes kan de ocuparse terrenos en término de dicha 
ciudad coa motivo de las obras de abastecimiento de aguas potables de Ia misma, Ia cual ha sido comprobada por la Alcaldía/ y en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 17 de la ley de expropiaoión forzosa de 10 de Enero de 1879 y el 23 del reglamento para su ejeoacióc, se pi bliea á continuación la citada relación nominal, 
señalando ©ítérmino de quince días, para que qua puedan produoirse toda olaae da reolamaoiones contra la necesidad de la ocupación de las fincas, ante dicha 
Alcaldía, deseohándose todas las que se dirijan contra la utilidad de las obras, según se determina en el art. 24 del citado reglamento.

Córdoba 13 de Noviembre de 1891.
El Gobernador,

Anto nio Castañón y Faes

g
•2
O
(0

o

K

{Finca 
ó parte que 
ha de ex
propiarse

Metros su
perficiales

NOMBRE DEL DUEÑO
Su 

residencia
NOMBRE DEL ADMINISTRADOR

Su 

residencia
CLASE DE LAS FINCAS Nomhres do los colono®

1 916 Exema. Sra. Condesa de Ia Vega del Pozo Madrid D. Cesáreo Verdejo Monico Montoro Olivar
TJ

2 810 D.* Dolores Benítez Gómez Montoro Idem
ÍJ

3 1870 D. Bartolomé Belmonte Cárdenas Córdoba D. Andrés Herrera Redondo Montoro Ídem
>1

4 800 D. Francisco Rico García Montoro Idem
6 296 Testamentaria de D. José Molina Canalejo Idem D. José Molina Ortiz Montoro Idem

TJ

6 350 D. Dionisio Santias Comas Idem
11

Idem
n

7 145 D.* Maria Rosa Aljama López Idem Idem
n

8 925 D. Francisco Rico Garcia Idem Idem
9 1106 D, Manuel Beltrán Morales Idem Idem

9

10 1060 D. Cristóbal Cabrera Majuelos Idem Idem »
11 266 Testamentaria de D. Bartolomé Madueño

IdemEsqueta Idem D.* Rafaela Madueño de la Torre Montoro 11

12 630 D. Manuel Canales González Idem Idem »
13 2610 Testamentaría de D. Bartolomé Madueño

IdemEsqueta Idem D.“ Rafaela Madueño de la Torre Montoro
D. Domingo Serrano14 945 D, Juan José Castro Pavón Arjonilla Í) Idem

16 460 La posesión proindivisa D. Juan Rivas Gon-
zález y doña Marla Manuela González 
Castre Montoro D. Juan Rivas González Montoro Idem »

16 200 D. Manuel, D.* Concepción y D," Ana Caño
Idem Idemy Rosal Idem D.“ Concepción Rosal Piedrahita Í»

17 685 D. Manuel González Canales Idem n Idem n

18 100 D. Juan Fernández Sánchez Idem n Idem TI

19 2ó0 Testamentaría de D. Bartolomé Madueño
Esqueta Idem D.* Rafaela Madueño de la Torre Montoro Idem 11

20 626 D. Juan Fernández Sánchez Idem Idem n

21 226 D." Josefa Lara Coca Jaén D. Gonzalo González Medina Jaén Idem »
22 470 D. Manuel Serrano Gallardo Montoro V Idem it

23 860 D. Manuel Canales González Idem Idem n

24 840 D. Juan Antonio Benitez Gómez Idem » Idem »
25 220 D. Bartolomé Benítez Romero Idem Idem n

26 640 D. Ildefonso Serrano Madueño Idem » Idem j>

27 396 D. Manuel Roldán Córdoba D. Antonio Marín Alcaide Montoro Idem n

28 430 D.“ Ana Garijo Leal Montoro Sa esposo D. Francisco Leal Cepas Idem Idem n

29 90 D.* Rosa González Garijo Idem Idem D. Francisco López Malbo Idem Idem
30 90 D. Miguel Mora Idem n Idam »

31 70 D.‘ María León Carpintero Ídem Idem D. Joan A. Serrano Marmol Montoro Idem j»

32 630 D.“ Mariana León Carpintero Idem Idem D. Ildefonso Sánchez Vacas Idem Idem n

33 1260 D. Juan Antonio Benítez Gómez Idem TI Idem n

34 420 D. Juan Antonio Lara Cano Idem TI 11 Idem n

35 1096 D.‘ Mariana Benítez Molina Idem fí n Idem rt
36 780 La misma señora Idem JI Idem Ti

87 1220 D, Jaan Antonio Lara Cano Idem Idem o

38 1216 Uanfruetnartos D.^ Ana Antonia Medina
Madueño y el propietario D. Francisco 
Benítez Molina Idem n Idem IT

39 380 Usufructuaria D." María Antonia Relaño
Garijo y la propietaria D.* María Antonia'
Rodríguez Relañc Idem D Idem ff

■«) 200 D. Pedro Sánchez Serrano Idem D fl Idem n

41 660 D. Bartolomé Benítez Romero Idem » 11 Idem »

42 700 D." María Antonia Belmonte Leiva Idem D. Rafael Solas Belmonte Montoro Tierra calma de ruedo 11
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ACOTAMIENTOS 
Kítm, 1265.

^ocediendó'^ lo eolioítado por don 
^nono de Cisneros y Nuevas, corno 
^’^a]íijÍ8(;ra¿Qp de la excelentísima ae- 
J®faDaqnesa viuda de Medinaceli y

*’íne8a de Denia, he acordado hacer 
a . °® P*'’' oiediü da este periódico 
'•íal que dicho señor, en uso del dé

faille de propiedad, y ajas tin dose à lo 
’•puesto en la Ley de caza y demás

POsioiojiQg vigentes, desea acotarías 
*^8« de Ja propiedad de su principal

Í®6á conlinuaoiós se expresan;
^érm:no de la ciudad de Aguilar 

ç ®^_ oortijoa llamados Lentiscos ó 
^•8eiia8 Jardo, cuyo perímetro rauni- 
ÍOü'*^^^ *' ^’ ^°° tierras calmas de

Valeriano Hurtado y camina veoi- 
j ^ue conduce de Puente Genil á la 
»*'* ^''***^^'^^ Malas Carnes y los Dá- 
^^ “®> al S. con el río Anzur; al E. con 
U«*'^^° *^^*^’^*^' cortijo de Malas Car 
q" y olivar cuyo dueño se ignora, y al 
4»** ^^ ’‘Agüelo de Luoena y arroyo 
. ^waluongas. El olivar de Ias Mes- 
p^*.1“®í>nda al N. con el río Anzur, 
L j'®^^® con el rió Genil; alS, con la Is- 
pIs y fío Genil y el E. con el 
^j^'itouai- de Vilchiras y olivar de don 
i^'“ou de Torres. Tanto este olivar 
•tr'a'’^^''^®^^c de Castillo Anzar, está 
®tnd^**'^'^ ^'’^ ^^ camino vecinal que 
Ís ^ ^^ oindad de Aguilar y villas

"«narneji y Jauja.
^^ino de lo villa de Puente Oenil 

do i ®^*’**‘ de Ca.stillo Anzur, forma- dúi *
^^®'^ suertes reunidas Hama- 

• '¡\V3 *^.^^’''^’‘'*^'’''^’"’’'f'j°yAlberquiIla, 
*11^ ^^*^^®’’®® ®°“* ^^ ^’ °°“ tierras 
j^i^ ®® de don Francico Chacón y 
'lou'r*'’ ^^‘’^'■®^dedon Hipolito Quirós, 
"^^a P^” I^otnero, don Juan Delgado y 
^’ E ^^^^^ Reina; al S. el río Anzur- 
f*aú 1 ^'”^ ^^ arroyo Navaluengas y 

^^ 1^00608: y ai 0. con el río 
” ^^'sten mas servidumbres 

^M i ^ Utilidad ó servicio gene- 
'^a'á^ ^^'^^^ '^’^^ surcan la referí- 
’I»í "^^^ ^’^ genera] son trochas ó sen-

j^Í89 conducen á otros caminos.
*101 °^^'^® total de las fincas que se 
''’inV ^^ ^** '^^^ "^'^ ochocientas oin- 
"íin j^ ^lote fanegas, ó sea en el tér- 
ten^ ? Aguilar 1 373 y en el de Puen-

j^^f^Hi 1.484 fanegas.
’'*i’al "^"^ *^ 11806 público para el ge- 

' conocimiento y efectos legales.
fdoba 11 de Noviembre de 1891.

Ei Gobenmdor, 
^^^^.^'^ Antpnio Castañón y Faes 

®8ación de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

g| Nóm. 1262.
’'’írd ?^*'®*''^ ejecutivo de Is zona de 
^''*' D ^^ *^®*íí®>'‘‘Jooe8ttiite á suauxi- 
’tgjj, . '^'*^*^ Mora, uombi ando ea su 
Ía ^^' Joeó Moralesy Lopera, cu- 
''^&.?^^^^^* ^ uombrauiiento ha coufir- 

' ® mi autoridad.
i'lle f ^'^^ ®” cnuiplíiüiento á lo dis- 
*i¡¿' ** ^’^ ®^ artíoulo 11 de la in a truc- 
*¡0(1' ^ P^ihlíca por medio de este pe- 
**^'®iit'^ ^^'^'^' ^*^'^® general oonoci-

''^1 ^'^ ^^ Noviembre de !S91,
^^ ^dl^^^*'^*^ ^** Haoienda, Bartolo-

vecinos por mudar de residencia, se 
acordó que acredite en nueva vecindad 
para resolver.

Al de Luis Ruiz Nuño que interesa 
consignación y pago de su haber como 
cabo de guardas, en los taeses de Mar- 

' zo, Abril, Mayo y Junio del económico 
de 1889 á 90, se acordó pase á informe 
de la Contaduría.

Tambien se acordó la distribución 
de fondos del mea.

Se aprobarón las cuentas presenta 
das por el Maestro encargado de obras, 
de las hechas en la cuesta de Huerta 
palacio Fuente y Plazuela de Balen y 
calle San Luís, y que se paguen de los 
artículos respectivos.

El Ayuntamiento queda enterado 
del presupuesto, planos y memoria 
presentados por el Ingeniero D. Julio 
Alcalá Enmora individuo do la eoiní- 
sión nombrada para la obra proyectada 
de un mercado, y acordó se forme el 
expediente administrativo, y además 
se den les gracias al Sr. Alo a la Zamo
ra por su celo y díligenoiasn el t robajo 
ejecutado.

Secunda cífaaón de la ordinaria 
dd lunes di de Oalubie

Presidencia de D. Emilio BufiU y 
Galen.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se leyeron y aprobaron los es tractos 
de acuerdos tomados por el Ayunta
miento en los meses de Agosto y Se
tiembre.

Se acordó aprobar el pago hecho 
por le Alcaldía por contribuciones de 
Propios de 88 4 89, 89 á 90 y 90 á 91.

Que se sigan los procedimientos 
ejecutivos contre los Ayuntamientos 
de Carcabuey y Almedinilla por sus 
descubiertos á fondos oaroelarios, uom- 
brándose comisionado á don Adolfo 
Martín.

Se concedió la vecindad à José Ruiz 
Puerto.

Al memorial de José María Ortiz Do- 
minguez que solícita consignación y 
pago de su haber como guarda desde 
primero de Julio de 1889 é 30 de Ju
nio de 1890, se acordó pase á informe 
de la contaduría.

Se acordó separar la atargea de des
agüe del paseo solo en lo necesario.
Se aprobó el dictamen de la Comisión 

de Hacienda en cuanto al reparto de 
consumos de 1881 á 82 dequefuarecau
dador Don Antonio Arenas, desechan- 
dole por ilegítimas varias caí tas de pa
go que corren unidas á las oueatas y 
declarando responsable al mismo de 
6790 pesetas 48 céntimos en efecto co
bradas y no ingresadas

Se acordó solicitar del Sr. Ministro de 
la G obernación que la linea telefónica 
concedida á este pueblo por Real deore 
to de 1.® de Diciembre de 1890, se pon
ga telegráfica, abonando el Ayunta- 
mieuto el eseso de coste.

Segunda citación de la ordinaria de i9 
de Octubre de 1891

Presideucia do D. Emilio Bufill y 
Galán.

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó oitar á sesión extraordina

AYUNTAMIENTOS

Córdoba 
Núm. 1269.

En eo ntrada sin dueño conocido una 
caballería mayor en ias inmediaciones 
de la caseta nombrada de Pradillos en 
esta término, y constituida en depósi
to, se anuncia al público, para que la 
persona á quien corresponde pueda 
producir la reclamación oportuna.

Córdoba 11 de Noviembre de 1891. 
—Juan Tejón.

Reina
N4m. 1260.

D. Afif/ucl Muñoz Maerro, Alcalde coneti- 
tvcional dñ estaviUa.
Hugo saber: Que en la noche del día 

de ayer han desaparecido de la gana
dería ca bal larde D. Francisco Maerro y 
Maerro, de esta vecindad, que pasta en 
¡a dehesa de sn propiedad denominada 
„Cotfj de las Calderonas,, término mu
nicipal de esta villa, las caballeríss 
que se reseñan á continnación

Una yegua de seis años, llamadaCor- 
dobesa, pelo castaño claro, de más de 
marca y pelos blancos en la cruz como 
de un golpe, lucera y con hierro del 
Estado en la tabla del pezcuezo al lado 
derecho y ademas otro que figura una 
D, en la masa del mismo lado derecho.

Otra yegua de cinco años, llamada 
Cazadora, pelo negro entrepelado, cue
llo largo, de más de marca y con los 
mismos hierros y en el mismo lado que 
las anteriores.

Otra yegua de cuatro años, llamada 
Bandolera, pelo castaño oscuro, menos 
de marca y con los mismos hierros y en 
el mismo lado que las anteriores.

y con el fin de averiguar el paradero 
de anted¡ehes semovientes, y de que 
las autoridades donde se presentaren 
puedan proceder á au detención, por si 
la desaparición hubiere sido por robo, 
y avisar à esta Alcaldía para el recogi
do de ¡o.s mismos por su dueño, se hace 
público por medio del presente. ’

Reina y Noviembre 9 de 1891.—Mi
guel Muñoz.— P. S. M., José Villa 
rroe!, Secretario.

Priego
Núm. 12 6 4.

Extracto de los acuerdos tornados por 
el Ayuntamiento de e>ta ciudad da 
rente el mes de Octubre último pa
sado.

Sf'Sión exlraordinaria con mayores con- 
triiityentes del 3 de Octubre último. 

Presidencia de don Carlos Valverde
Se dió lectura del acta de la sesión 

estraordinaria con contribuyentes de 
10 de Septiembre, que fuá aprobada.

Se declararon partidas Ul lid as las 
que se espresan en dicha acta por el 
reparto de consumos de 1881 4 82 en 
sus dos semestres,89 á 9Û y 90 á 91.

Igualmente se declararon cobrables 
las partidas de contribuyentes que el 
acta espresa per tenecientesé los mismos 
repartimientos.

Sentón ordinaria de la mistna fecha 
Presidente Sr. Valverde

Se leyó y aprobó el acta de la an- 
terio.

41 memorial de Franoiaco Velasco 
t para que se le de baja en ei padrón de

ria con contribuyentes para resolver so
bre la ratificación de fallidos declara
dos en 3 da Octubre, y declaración de 
los repartos de 1877 á 78 y 78 á 79.

También se acordó qne el coste de 
empedrados se satisfaga por los propís 
tarios de casas en las calles empedra
das y por el Ayuntamiento como está 
prevenido

Se aprobó y acordó pagar la cuenta 
de empedrados calle Solana y Llano de 
San Pedro.

Se acordó empedrar las callas San 
Francisco Nuevo y Montenegro, y pa
gar de imprevistos 135 pesetas á don 
Manuel Cabronero por loe 18 ejem
plares de la Guia de Córdoba.

Tambien se acordó declarar forzosos 
los oonoiertos del extrarradio por el 
trigo y sus harinas por el económico de 
1890 á91.

Extraordinaria con caniribuyentes 
de 34 de Octubre de 1^91

Presideucia de don Emilio Bufill
Se dió lectura del acta de 3 de Octu

bre, que fuá aprobada. Se ratificó la 
declaración de fallidos hecha en dicha’ 
fecha por los repartos de consumos de 
77 4 78,78 á 79, 85 á 86 y resto de 
1890 á 91 que el acta espresa.

Ordinaria del 34 de Octubre de 1891 
Presidencia del señor Bofill

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior.

Se acordó cobrar el reparto de con
sumas primer semestre de este año el 
día 3 y siguientes de Noviembre, 
abriéndose concurso para proveer la 
plaza de Recaudador.

Se acordó también liquidar los re
partos de consumos desde 1877 á 78 
en adelante, y que la liquidación fuese 
ante el Alcalde, Sindico y Secretario.

Se nombró una comisión para la de
rrama del cupo del extrarradio por el 
H'igo y sos harinas de 1890 á 91'

Se acordó convocar á los gremios 
de espendedores por aguardientes y 
licores por 1391 92, y apercibir 4 los 
representantes del mismo por igual 
concepto por 1890 4 91.

Se aprobó la oueota trimestral del 
movimiento de fondos por el primero 
de este año eoonómiúo.

Se acordó dar al recaudador de con
sumos de 1882 á 83 y 83 b 84 carta do 
pago por el ptinóipal de los recibos de 
aquellos contribuyentes cuyas fincas 
han sido adjudicadas á 1a Hacienda 
municipal.

Que so admita de Depositaría el 
pago de lo que adeude Josefa Gonza
les Barrientos por consumos de 1832 4 
83 y 83 á 84 y que vuelva la casa adju
dicada à su poder.

Y en oumplimiento de la preceptua
do en el artículo 109 de là ley munici
pal, estiendo la presente en Priego 4 
cinco de Noviembre do mil ochocien
tos noventa y uno.—Garlos Valverde. 
—Juan de Cal la va, Secretario.

Villanueva de Córdoba 
Núm. 1267.

Extracto de los acoerdos tornados por 
el Ayuntamiento de esta villa, du
rante el mes de Octubre de 1891.

Sesión ordinaria del dia 4 
Aprobar el sota da la anterior;
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Denegar las reolamaoionea de inola- 
sión en la lista de familias pobres pera | 
la asistencia bené£eo sanitaria gratui
ta en el aotual aflo económico de varios 
vecinos, y acceder á las de otros.

Aprobar la distribución de fondos | 
propuesta por el Sr, Alcalde para el i 
propio mes.

Disponer ejue el dueño cíe la casa rui
nosa que existe en medio de la calle 
Fuente, la reedifique ó derribe para 
evitar el peligro que ofrece.

Hacer las reparaciones en el looalde 
la primera Escuela elemental de niñas 
por el sistema de administración en 
virtud dei poco gasto que han de oca
sionar.

Recomponer las mesas y puertas de 
entrada de la casa del santero de la 
Ermita de Ntra. Sra. de Luna.

Hacer el convite y servir el refresco 
de costumbre con motivo de la conduc
ción de la imagen de Ntra. Sra. de Lu
na Á^su Ermita,

Eliminar de la lista de familias po
bres, á los que no utilicen los beneficios 
de la asistencia médico farmacéutica 
gratuita.

Sesión ordinaria dd dia lí 
Aprobar el acta de laanterior;
Encargar & la Comisión da policía 

urbana, el trazado de la linea que ha de 
guardar Andrés Tamaral Romero, en 
la construcción de una casa en la calle 
Amargura.

Aprobar loa extractos de los acuer
dos de los meses de Agosto y Septiem
bre último.

Sesión ordinaria deldia 18 
Abrobar el acta de la anterior:
Conceder el socorro de diez pesetas 

mensuales á Benito Zamora Moreno, 
para ayudar á la lactancia de una de 
sus hijas gemelas, basta que cumpla 
diez y ocho meses da edad.

Aprobar Ia cuenta de quince pesetas 
del gasto de reparación de mesas y 
puertas de la casa del santero de la 
Ermita de Ntra. Sra. de Luna.

Nombrar Recaudador para el perio
do voluntario de los recargos sobre in
dustrial del primor trimestre del actual 
año económico, à D. Pedro José Nocí.

Exijir à D. Rafael Bueno^ la rendi
ción de cuentas de la recaudación del 
recargo sobre territorial e Industrial 
del segundo semestre de mil ochocien
tos noventa à noventa y uno, y entrega 
del material pendiente de cobro.

Villanueva de Córdoba 2 dé Noviem
bre de 1891. - E! Secretario del Ayun
tamiento, Bartolomé Luque y Martín.

Abrobado por el Ayuntamiento el 
presente extracto en sesión ordinaria 
del'día de ayer.

Villanueva de Córdoba 9 de Noviem
bre de 1891.—Bartolomé Loque y Mar
tín.—V.” B.”, El Alcaide Torrico.

Cabra
Núm. 1265.

Extracto de las sesiones celebradas por 
este ilustre Ayuntamiente en el mes 
de Octubre dé 1&9Í,

Sesión del dial.’^ 
Presidencia del.Sr. D. Joaquín García

Valdecasas
Se dió lectura y fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.

Se dió cuenta del expediente instrui
do por la Administración municipal de 
Consumos para hacer efectiva la cuota 
asignada al extrarradio en al ejereioio de 
1890 á 91, y el dietémen emitido por la 
Comisión de Hacienda. El Ayunta
miento, en vista del referido dictamen, 
acordó aprobar dicho reparto.

tía acordó socorrer con siete pesetas 
cincuenta céntimos á Francisco Casti
llo Pocero para que pueda atender á los 
baños de Alhama quela tiens dispues
tos el Licenciado D, José Soca.
J |Se acordó pase ai turno una instancia 
que dirige el vecino D. José Castro 
Calvillo, en la que solicita dos y medio 
centilitros de agua potable por segundo 
de tiempo.

So acordó declarar vecino de esta 
oindad á D. Antonio Rojas Delgado y 
^u familia por llevar de residencia el 
tiempo reglamentario.

Sesión del día 8 
Presidencia de don Joaquín Garcia

Valdecasas
Se aprobó d acta de la sesión ante 

rior.
Por elSr.Presidente se manifestó qne 

se había fi.jado en la cuota que por con
sumos se venia asignando áesta po
blación de,sde el año l^SS á 89 en ade
lante y que estudiada la instrucción re
ferente al ramo y disposiciones vigen
tes, cree haberse cometido error en 
la imputación del cupo asignado. El 
Ayuntamiento acordó que por la Co
misión de Hacienda se estudie el asun
to, se instruya el oportuno expediente 
y se eleve respetuosa instancia al 
Exorno. Sr. Ministro de Hacienda en 
reclamación de los perjuicios que se 
hayan originado,

Ss acordó inscribir en el registro co
rrespondiente una insiancia de D.“ Te
resa Mentaberri y Gutiérrez de Queve
do en la que solicite la adquisición de 
dos centilitros de agua potable por se
gundo de tiempo.

Igual acuerdo recayó á otra instan
cia de D.* Dolores Uclés Gutiérrez de 
Quevedo en la que solicite la misma 
cantidad de aguá.

Fué aprobado el estado de ordena
ción de pagos y distribución de fondos 
del presente mes de Octubre.

Sesión del là
Presidencia del Sr. D. Joaquín García

Vald ecasas
Quedó aprobada el acta de 1a sesión 

anterior.
Se acordó gratificar á la banda de 

música con la suma de doscientas cín- 
cu nta pesetas en compensasión del 
trabajo que han dado en la temporada 
de verano y fiestas de la Patrona.

So acordó se inscriba en el registro 
correspondiente una instancia presen
tada por Gabriel de la Roaa solicitando 
la adquisición de dos ceutílitros de 
agua potable por segundo de tiempo.

Se acordó sooori er con siete pesetas 
cincuenta céntimos al pobre Marcos 
López para que pueda tomar las aguas 
de Marmolejo.

Comparecencia de D.* Carmen Mar
tínez Aranda, autorizando á su hijo 
D. Domingo Vida Martínez para que 

pueda sentar plaza en cualquiera de 
los cuerpos de Ía Penísula ó Ultramar, 
aeordándose se libre certificado del 
particular si lo solicita el interesado.

Se aprobó el extracto de las sesiones 
del mes de Septiembre del corriente 
año.

Sesión del dia Si 
Presidencia del Sr. D, Joaquín García

Valdecasas
Quedó aprobada el acta de la sesión 

anterior.
Se hizo contar no haber tenido efec

to le sesión ordinaria del día 22 por 
falta de número de Sres.Concejales, por 
lo que se convocó pera la de este dia.

Por la Comisión de Hacienda se ma- 
nifiestó haber estudiado los títulos de 
las fincas presentadas por El Dsposi- 
tariodefondos municipales don Antonio 
Lanza de las fincas que ofrooih como 
garantía á la fianza de quince mil pe
setas, qu" se le tenia exigida á respon
der de su gestión, cuyas fincas concep
tuaban bastantes para cubrír las res
ponsabilidades. El Ayuntamiento en 
vísfa del anterior dictámon, estuvo en 
todo conformé con el mismo,acordando 
autorizar á su Presidente para que en 
representación de la Comisión otorgue 
la correspondiente escritura

Se acordó inscribírse en el registro 
correspondiente ana instano'a pre
sentada por doña María García Espino
sa solicitando ia adquisición de dos y 
medio centilitros de agua potable por 
segando de tiempo.

Se dió cuenta de una instancia de 
Miguel Castro Caballero en reclama
ción contra la cuota que se le había 
asignado por consumos del extrarradio 
en el año 1890 á 91, aeordándose pase 
áinforine de la Comisión correspon
diente.

Se acordó socorrer con siete pesetas 
cincuenta céntimos á Antonio Cumpli
do Perez para que pueda , hacer uso 
de las aguas de Alhama de Grana da,

Con el fin de coadyuvar á los traba 
jos de D. Manuel Cabronero á la con
fección de la Guia de Córdoba y en 
provincia, acerdose adquirir sais ejem
plares de dicha guía, con cargo su 
importe al capitulo de imprevistos.

Se dió lectura de una comunicación 
que los Maestros de las Escuelas públi
cas y partien'ares dirigea al Sr. Alcal
de y le ofrecen un recuerdo en gratitud 
de su cooperación à ia rerlizaoíón de 
la fiesta infantil que tuvo tugar et dia 
3, en la que se recogieron las trascien- 
taa cuarenta y siete pesetas setenta 
y très centimes en baneficio de las des
gracias producid as por la inundación. 
El Ayuntamiento acordó consignar el 
gasto con que había visto la fiesta iui- 
ciada y realizada por los Maestros, y 
que se diera cuenta á la superioridad 
para que se les anotase en su hoja de 
servicios.

Comparée ó ante la Corporación el 
vecino Salvador Lopez y Arroyo para 
autorizar á su hijo José Lopera y Feria 
para que pueda sentar plaza en cual 
quiera de los cuerpos armados dei Ejer
cito.

Si sión del dia 31 
Presidencia det Sr. D. Juaquin Garcia

Valdecasas
Se aprobó el acta anterior.

Se acordó hacer constar no haber 
tenido lugar la del día 29 por falta de 
número de Sres. Couoej^^^^ se eofl- 
vocó para este dia.

Cabra cuatro de Noviembre de oiil 
ochocientos noventa y uno.El Secre
tario. Federico Romero,—V,“ B.“¡ El 
Aloelde, Joaquín Garcia Valdecasas.

Carcabuey
Núm. 1261.

Don Rafael Cubero Salís, Alcalde consií- 
tudonal de esta viUa.
Hago saber: Que concluido en borra

dor el repartimiento de consumos que 
comprende el grupo de los líquidos for
mado por los representantes de los 
gremios para el corriente añoeoonón»* 
co de 1891 á 92, queda expuesto al pú- 

| blioo en laSeoretaría Capitular por tér- 
imino de ocho días hábiles que princi

piarán á oontarse desde el dia de la fe- 
oha, á fia de que los coatribuyeates cu 
él comprendidos y que se orean pei'ju- 
dicados puedan hacer las reclamaeio' 
nes que esti men convenientes.

Carcolmey diez de Noviembre de 
mil ochocientos noveotay uno.-’-®®^®®^ 
Cubero

JUZGADOS

Baena
Núm. 1263.

D. Segundo AchiUegui g Celos, dv^eí de 
insirucción de este partido, 
Por el presente encargo á todas lúa 

autoridades é individuos de la poh*”* 
judicial, pr.cedan á la busca da 1®® 
alhajas de plata y efectos que á oouti 
uuaoión se expresarán, los cuales haU 
sido robados en la noche del once u 
doce de Octubre último, de la Igi®®^® 
de la aldea de Albendin, y caso d® ^^"^ 
habidos los pondrán á diapo3Íoi<^^ 
este Juzgado, con las personas eu o’* 

yo poder se encuentren; pues así Iot6U 
go mandado en la causa qua instruyó 
con motivo de este hecho.

Baena 8 de Noviembre de 1891' 
Segundo Achutegui. -EI actuario, J®® 
Santano.

Alhajas y efectos robados 
La cruz mayor parroquial de plut®' 
Otra id. más pequeña.
Tres cálices y una patena. 
Cinco lámparas mediauas. 
Una copa grande.
Un copón pequeño.
Una diadema.
Unas crismeras y una concha.
Una llave de plata pequeño- 
Una corona de la virgen.
Un cetro pequeño.
Una medía luna.
Unos candeleros pequeños.
Una corona y unos zapatos peqii® 
Una custodia.
Uu aalerito de palta.
Una araña, todo dei plata.
Uu leloj de hierro empabouado-
Una manta y un capote.

lUFURNTA OKI. Dl.attIO DE OÓBpÚB*'
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